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SUMARIO

          Cuestiones de organización y otros asuntos

          Clausura del período de sesiones

                    

               * El acta resumida de la segunda parte (privada) de la sesión se publica
          con la signatura CCPR/C/SR.1176/Add.1; la del comienzo de la primera parte 

          (pública) con la signatura CCPR/C/SR.1176.

                    

               La presente acta podrá ser objeto de correcciones.

               Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo.
          Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además,
          incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse,
          dentro del plazo de una semana a contar de la fecha del presente documento, a
          la Sección de Edición de los Documentos Oficiales, Oficina E.4108, Palacio de
          las Naciones, Ginebra.

               Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas
          del presente período de sesiones se reunirán en una sola corrección que se
          publicará poco después de concluido el período de sesiones.
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                   Se reanudan los debates en sesión pública a las 12.55 horas.

          CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTROS ASUNTOS (tema 2 del programa) (continuación)

          1. El PRESIDENTE anuncia la composición de los grupos de trabajo
          del 46° período de sesiones. El Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones estará
          integrado por la Sra. Chanet y los Sres. El Shafei, Prado Vallejo y Sadi, así
          como por el Sr. Mavrommatis, a reserva de confirmación; si el Sr. Mavrommatis
          no puede asistir al período de sesiones será reemplazado por el Sr. Lallah o
          por el propio Presidente. El Grupo de Trabajo del artículo 40, que estará
          encargado de confeccionar las listas de las cuestiones que deberán
          considerarse al examinar los informes periódicos de los Estados Partes, y de
          preparar la Observación general relativa al artículo 25 del Pacto, estará
          integrado por los Sres. Aguilar Urbina, Dimitrijevic, Ndiaye y Wennergren.

          2. Para información general, el Presidente indica que el Comité ha adoptado
          en el período de sesiones que finaliza conclusiones sobre tres cuestiones; ha
          declarado 12 comunicaciones no admisibles y 5 admisibles, en dos casos ha
          adoptado una decisión de conformidad con el artículo 91 y ha decidido
          declararse incompetente en 6 cuestiones.

          3. Por otro lado, se había decidido en el 44° período de sesiones que las
          observaciones finaless formuladas por el Comité en su conjunto en relación con
          los informes periódicos de los Estados Partes serían enviadas al Estado Parte
          interesado y publicadas al mismo tiempo como documento del Comité, cosa que no
          se ha hecho. Por consiguiente, el Presidente pide que las observaciones
          finales acerca de los informes de los Estados Partes examinados en el período
          de sesiones de Nueva York y en el período de sesiones que está finalizando, se
          publiquen en los documentos pertinentes.

          CLAUSURA DEL PERIODO DE SESIONES

          4. Tras un intercambio de frases de agradecimiento y de felicitación, el
          Presidente declara clausurado el período de sesiones.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.


